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Tenemos el honor de dirigimos a Su Excelencia, con el objeto de elevar el lnforme del Comité de
Evaluación de Ofertas |CEO N0 108/2025 el cual contiene la evaluación de la oferta presentada en el marco del

IIAMAdO A SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNrcA NACIONAL PAC N' 5I/2025'ADOUISrcóN DE LIBROS E

INSTRUMENTOS PSICOLOGICOS PARA EL EQUIPO ASESOR DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DPTO

PSICOLOGIA COORDINACÉN TECNICO FORENSE . AD REFERÉNDUM . SEGUNDO LLAMADO" ID N'
463.255.

En fecha 05 de noviembre de 2025, se ha recibido en la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones,
la Nota NCEO N0 1316/2025 de fecha 04 de noviembre de 2025 del Comité de Evaluación de Ofertas por la que

remitieron el lnforme del Comité de Evaluación de Ofertas ICEO N0 10812025 de fecha 04 de noviembre de 2025
para los trámites pertinentes.

El Comité de Evaluación de Ofertas es el órgano con competencia exclusiva para analizar y evaluar las

ofertas presentadas en el marco de los procesos licitator¡os de Ia lnst¡tución; con absoluta independencia de criterio,

evaluará las ofertas y emitirá un informe que servirá como base para la adjudicación; de conformidad al Art, 540 de la
Ley 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y al Art, 310 del Decreto No 2264124 por el cual se reglamenta
la referida Ley.

Asimismo, entre las funciones de la Unidad Operativa de Contrataciones, de conformidad Art. 290 del Decreto
No 2264124 se encuentra la de '...elevar el infome de evaluación a la autoridad competente de la Convocante para

la toma de decisión . . .' .

Es importante mencionar como recordatorio, lo establecido en el Art. 81 del Decreto Reglamentario N"
2264124 el cual establece cuanto sigue: "...No deberá darse a conocer inforuacjón alguna acerca del análisis y

evaluación de las ofe¡fas ni sobre las recomendaciones relativas aJ rcsuftado del procedimiento, después de la
aDedura pública de las oferfas, a los oferentes ni a personas no involucrad as en el procedimiento de evaluación
hasta que hava sido dictada la resolución del resultado del procedimiento cuando se trate de un solo sobre. Cuando
se trate de dos sob res, la primera etapa será confidencial hasta la emisión de la resolución que determine el resultado
de dicha etapa, reanudándose después de la apeñura pública de /as oferfas económicas hasta la emisión de la
resolución del resultado del procediniento. En fodos /os casos se deberá preseruar la no injerencia en los órganos
de evaluac¡ón y decisión, garantizando la independencia de criteio..."

Por lo expuesto precedentemente, la Dirección de la Unidad operat¡va de Contrataciones eleva el lnforme
del Comité de Evaluación de Ofertas ICEO N0 108/2025, el cual en su parte conclus¡va argumenta y recomienda
cuanto s¡gue: "...8n vitud de los sustentos docu'nentales expuesfos en el presente lnforme, acorde a lo establecido en

el kt. 54' de la Ley N" 7021f2022'DE SUM/NISIRo y CoNTRATACTONES PÚBLICAS", et Comíté de Evatuación de
Ofeltas recomienda DECLARAR DESIERTO aI |lamado a SIJBASTA A LA BNA ELECTRÓNICA NACIONAL PAC If
u nozs " eo eutgciffitnuwENTos pstcoLoatcos p ARA ELEeurpo AsEsoR DE LA NtñEz
Y ADOLESCENCIA DPTO PSICOLOGIA COORDINACIÓN TECA,,CO FOREA'SE . AD REFERÉNDUM - SEGUA'DO
L lD tf 463.255, teniendo en cuenta lo establecido en el lncrso b) del añículo Ar1. 56' de Ia Ley N' 70212022:

de las ofertas raina las condiciones
de
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Cabe resaltar que se cum rler con la Resolución 52 N' 15 de fecha 07 d e ma¡zo de 2024, en relación a los tres
(3) dias hábiles para la remisión Ie ICEO al Consejo de Superintendencia (Secretaria N' 2) de la Corte Suprema de
Justicia, cons¡derando que el pl¿ zc se extiende hasta el 10 de noviembre de 2025, de conformidad al art, 338 del

Código Civil.

Adjunto al presente Dicta T€ n se eleva a consideración el Proyecto de Resolución que se encuentra sujeto a
modificación acorde al criterio de lí rláxima autoridad.

Cabe aclarar que la presente remisión del ICEO se ajusta a lo establecido en el ,\rt.29 lnc. 7 del Decreto No

226N24 "Po¡ el cual se regla n{:nta la Ley N" 7021/2022 "De Sum¡n¡stro y Contr¿taciones Públicas" y se ha

respetado la abso ula independencia de criterio del Comité de Evalu¿rción de Ofertas.
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